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DIARIO DE BAH.CELONA., 

Del domingo 23 de junio de x 822. 

San Juan pre$b(tero. 

tas cuarenta horas están en la iglesia de nuestr! Seiíora del ｃ｡ｲｭ･ｮｾ＠
•e reserva á las siete y s1ctlia. 

Sale el sol á las 1 h. 3J m.; y se pone á las 7 lt. 27 m. 
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2 1 Ir ftOche. · 2 l grad. 28· p. 2 l. r E, sereno. 
ｾ＠ 6 ｲｮ｡ｩｩ｡ｮ｡ Ｎｾ＠ 20 3 j23 2 N. nubecillas. 
Id. ｾｴ｡ｲ､･Ｎ＠ \24 5. 28 2 6 S. E. sereno. 
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Oulen de la plaza.- Set•vicio militar para el 24 de juniiJ. 

G uardia de Atara::. anas. 

Batal!on de Sres. oficiales 
D. Juan de Valicourt. 

a.a l!ompaí\ía : m comandante el coronel 

ll teniente de Rey ::: Baron dé Biure. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ﾷ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
ESPAÑA. 

}l Cádiz 6 de junio. 
epresentacion al Consulado de esttt ｰｬ｣ｾｺ｡Ｌ＠ aprobada en la ,.-eunion mer
｣ｾｮｴｩｬ＠ estraordinaria de 3 del corriente , y firmada por muchos illdi
Vzduos de este comercio. 

d Señores prior y cónsules : Los infrasuitos , individuos d'el comercio 
e e esta plaza , se hallan en )a dolorosa precision de recurrir á V. SS., 
ｴｩｾＷｯ＠ á. sus mas inmediatos representantes , haci6nd?les pre5e11te el bor
la e ｡ｾ｣ｮｴ｡､ｯ＠ que hollara de un golpe el mas precwso de sus derechos, 
qu Propled.ad. :::El Consulado al oir este exordio no debe dudar que los 
d e ｳｾｳ｣ｮ｢･ｯ＠ hablan y se rd1eren al robo reciente y notario cometido en el 
ｴｲ｣ｾｾｓｬｴｯ＠ , y en que con las circunstancias ｭ ｾ ｳ＠ escandalosas se han es
｣ｾＱＱ＠ ? de los almacenes del cstaJ.o canti ,laJ harto consi •ierahle de mer-

nclas · ' ¡ · { · · ' · ¡ tos · SI , (e mercanc as que, ｰ･ｲｴ･ｲ ｾ ･｣Ｑ｣ｮｴ ｣ ｳ＠ a nauona es y cstrange-
111a se h_nllaban en ellos, gararuiiada ' 2Jor la s:dvaguardía que la magnáai• 
torl nac10n española cgnr.cde á los honra.lüs é in·lu&triosos mic1ubtoa . de 
P.h 

08 
pueblos.::: No toca á los esponentcs entrar en la aualisis de este he-

Ｑ｜･ｾ＠ cnminal; mas les incumbe ; no solo por el j¡,teres person al que tic · 
¡ast en I.{UG no vuelva á verificarse, sino tamhicn cm rJzon de sus d c4 

tosa.s consecuencias, ¡:cuir á V. SS. !Jromuevan,. como justa.. , la indis• 



t6ó8 
pensahle me¡fidil de su Instantánea reparttcion. =Las mercancias intradu• 
'Cidas le¡;a!l.uente en. los depósitos españoles e;tan b ajo la inviolabilidad 
de las leyes. La prepieda<l , ora nacional ora estr:J,ngera, goia en elloS 
de iguales derechos a su conserv1cion. Axiomas que fundados en nues· 
tro código político , en la ley de asilo y en la misma instruccion para el 
régimen de los depósitos , marcan claramente que la nacion es res¡,wusa· 
hle y obligada á la reparacion por medio del Gobierno, que encargado 
de la administracion pública tiene en sus manos cuanta fuerza es nece• 
saria pa•ra imponer a los empleados y aterrar á los del incuentes. Si á Jo 
sagrado _del principio tle justic ia , que acabamos de sentnr, se agrega que 
el iutcrcs y el decoro nacional :;si lo exijen imperiosamente, no restará duda 
alguna de la utilidad de esta medi rla. En t.J<'ct o el comercio , ｪｵｳｴ｡ｾ･ｮ､＠

te mirado como unn de los m:maut ia lcs mas pingües de la , prospen.da 
pública , reposa y solo existe por la ｳ･ ｧ ｴｾｲｩ､｡､Ｎ＠ lc;sta ｾ＾｡ｳ･＠ de los ｧｯｬＺﾡｬ｣ｲｾ＠
nos rcprcseutativos ese ita la confianza , qu e atrae las ¡Jropiedadcs del glo· 
ho entero á sus mercados , promovicu du po r la reciprocidad de los cam7 
hios y la mas fácil enagenacion de sus productos indígenas la riqueza 0\ 
país. Empero como nada es mas suspicaz qae el int t fCS privado , ｭＶｾ Ｑ＠

de la actividad 'mercántil, el menor recelo hace rctrocGder y alejar el nns· 
mo raudal fecundo. ¿ Ma.s. para que. servir.nos 4e figuras ? Breve: la .ucscl 
confianza, resultado pos1t1vo de la wsegurrdad de hecho, que patentiza de 
funest9 ejemplo Je que S't) mos testigos , si no se repara al momento ｾ＠ _ 
un modo público, real y efectivo en sus vfctimas , va á desviar para 81er 

5 
pre de nu estro .suelo las C9rtas relaciones que aun ｣ｴｾｮｳ･ｲｶ｡ｮ＠ en él ｓｾ＠
estran¡;ero s , con ruina y mengua de las Es pailas. ;;;; Por lo tanto á V· . ; 
I!Uplican los que cspoucn que tomando este hcch() y sus ｣ｯｮ ｳ ･｣ｵ Ｎ ･ｮ｣ｾ｡＠
en la mas seria cousitlcraciou , sin p6rdida ele correo , y aun ｡ｲｮｰｨ｡ｾ＠

0
' 

si necesario fuese, las razo11es en que estriba esta sencilla ｭ｡ｦｴｩｦ･ｳｴｮ｣ｬｯｮｾ＠
se sirvan V. SS. elevar el co¡npetente recurso al ｇｯ｢ｩ･ｲｮｯｾ＠ piúieado: 

Ｑ
ｾＮ＠

Que al momento sean satisfechos , en efectivo , metálico sonante' e.l ｾ｡ｾ＠
¡Ji tal y perjuicios , preYio avaluo y arbitr age de peritos, de las propte 

5
_ 

des de que violentamente han sido dcspüjados los interesados en el tos 
caudaloso robo del depdsito. 2, 9 Que el Gobierno provea por los ｾ･＼＠

1 
es 

que estime mas eficaces á la seguridad futura y positiva <te ｬｯｳＮ｡ｬｭｊ｣･Ｚｃｳｾ＠
rlel e11tado. :J. 0 Y Que de BO tener los medios dfJ verificarlo a si Y de que 
vonder en lo sucesivo de iguales infrac ciones de la fé ptíblica ' ｾｾｮ＠ ( .ase
las mercancías que en :lllelante se impo rten en el pacrto de Caeh% trOII 

guranc!o ｾ ｵ ｳ＠ d ueños el ¡Jago ue derc -: hos , segun se acostumbra en ｾｳｩｴｬｬ＠
p aises ) pasen y se custc,¡d ien en f;¡s cs sas ue sus ､ｵ･ｾｳ＠ , en dep ｳｾｳﾷ＠
fi cticio. ;:;;, La ilust1·acion del Consulado ＼ｾ ｳ＠ demasiado •JOtoria á los que ¡m• 

·¡ . . ' . ·unto taB cn )C H para que c rean ncccsano es c1tar su ce. o patno en as uncJJ 
p llrtante , y en 9ue CGn Jos inte;eses U el ｃｾｭ･ｲ ｣ ｩｯ＠ . de. ｃ ｾ ｴ｡＠ plaza ase ｯＩｻｴｩｾ＠
tod os los del gno en gen ll ral , m scparablcs de la JU oUcta, de ｾ＠ p g 2 .2, 

ca , d e la convenitncia y ｊｾｩ＠ honor nacional. Cádiz · 3 ｾ ｬ･＠ junio . e ｾ＠ ¡as 
a fio 3.0 de l;¡ restaura cion de la , libertad de lus Espu.iias. ;;; S¡guc 
íirmas. 

San Sebastian 1 3 ele junio. 
-Estracto d el noticioso mercantil del 27 de nbr.il. la si· 

. · l con. 
Un sug eto respetable ele esta czudad , nos ha fa.vorecu 0 eside1J" 

ｧ ｵｩｾｴ ｬ Ｆ･＠ copia de t-'arta p"rtiCfllar escriw por LW am·iso ru,yo r 
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fe en ｍｾｊｩ｣ｯＬ＠ en la 1uc se mrmifiesta el actual estado político (le N. E. 

Dia 3 á las 7 de la noche. :__ Anoche poco antes de la oraciort 
re_cibió el gobierno la noticia de haberse levantado en Tez e uco el ｲ｣ｧｾﾷ＠

l))}ento de Ordenes militares , y puesto á su cabeza el comnn dan te Bucelr,. 
､･ｾｰｵ･ｳ＠ de (lada la voz do vive¿ el Rey. Dcj6 encargados Jos equipa
ges 111 Ayuntamiento , y se dirijió á Chateo con mucho órd en ; nuestro 
Gobierno dispuso la sali(la d11l cuerpo , de granaderos que se verifieó á 

, la¡¡ 12 de la noche ; pero como por clcsgmcia no tiene la regeMcia la 
Opinion r1ue ｳ･ｲｩｾ＠ de desear, líts soldados desobedecen á sus- gcfes y se 
desertan ｶｬｬｲｬＡＬｯｮｾｯｳ｡ｭ･ｲｩｴ･＠ ; así lo hicieron 70 y t.antüs hombres de es
te cuerpo. En Tacubaya se alborotaron los soldados · Ilegand9 hasta el 
estremo de arrancarse con escarnio las csearapcbs y patearlas delante del 
gerteralfsimo. EL Congreso descontla. de este últimQ , da Cruz y de Bus
tamante ; y la casualidad de haber salido los dos 1:iltimos el\ aquel mis
lllo dia , daba lugar á pensar que ollos mismos er:m del ¡¡úmcro de Jos· 
conspira4ores. Ya eran mas de las IQ de la noche cuan,\o se difuadié•. 
ron estas voces J y en el silencio de ella, muehos ocurriéron á la ca
aa de Burseño · por su dinero , de modo ｾｵ･＠ te11iendo como millon y 
llledio de peso's, á estas horas no üene ni medio. Son las 8 de ｬｾ＠
ｾｏ｣ｨ･＠ y acabas de retirarse los diputados del Ceugren , cuya discusion 

0 durado desde' las 9 de la mañana hasta ahora. · A las 1 e se presentó 
ｾｴｾｲ｢ｩ､｣＠ al ｃｯｮｧｲｯｾｯ＠ , diciendo que estaba amenazac\a la tranq.uiliilad pú-
ｾｬ｣｡Ｌ＠ y que pedía se saliesen algunos diputados que estaba-n aompren

､ＱＧｾＮＰｳＮ＠ en I:J conspiracil)n : se la dijo que por el reglar¡¡eato no podía 
Ｖ ｾｬｬｲ Ｌ＠ ninguno , y que no coooponienrlo él solo la regencia 1 que se sir-· 
Ｂｬ･ｳｾ＠ rewarse y volver can ella como lo hizo. Tomó la palabra Yañe,; • 
Y _diJO ,,suplic!l á V. 1\'I. se sirva admitir mi renuncia ; perdone V. A. 
1111 presiflentc ( dirigiéndose á .Itúrbide .) . V. A. solo -es el que usurpa' 
ｾｬｩｬ､ｯｳ＠ los podere&. Luego sabremes quien es el traidor Sr. Yañez , di-· 
]o ltúrbidc.- No saldré de aquí sin convencer á S. M. que V. A. ea· 
［ｾ＠ traidor. H1,1bo grandes deb:ltes que no esplico por la premura ､･ｾ＠
ｴ ＱＶ ｾ Ｑ ｐｯ＠ , pero ne hay duda que t9do lo ha movido Itúrbitle par.a des"" · 
ru¡r el Congre¡¡o. Presentó el generalísime . una carta de Dávila en que• 
ｾｳｴ･＠ lo combida para ｲ･｣ｯｮｱｵｩｾｴ｡ｲ＠ el ｩｭｾ･ｲｩｯ＠ recomendándolo al Gobierno· 
he España. El ｾｩ｡｢ｬｯ＠ tir6 de la mant:.t , y se descul.nió el enreJ9. Si:• 
a u alt?rado el equilibro del Gobierno ; sucede luego lo mismo que en Bue1 
ｯｳｾａＱｲ･｡Ｎ＠

Correspondencia de la península. 
｢ｾｲ＠ El. coronel Salcedo con fecha del r 2 en Arciniega , da parte de ha
qu , Sido atacada por la guerrilla a:l manclo de D. Juan Pcrfl!me , y flan· 
la cada por el rc st!'l de la ｩｮｦｾｮｴ･ｲｻ｡＠ eu las ventas de Urcta á las 4 de 
hahteurJe, una partida de los ｦ｡｣･Ａｾｳｯｳ＠ de ｖｩｾ｣｡ｹ｡Ｌ＠ sieo.do ｾｾ＠ resultado 
gr _rle mt¡crto g hombres , y -cop ,!ole r pus10ncre , · Slll mnguna des. 
ｳｯｾ｣ﾡ｡＠ ､ｾ＠ parte de la Lropa ,nacional. Se seguia el alcanze á los faccio .. 
)1¡ ' ｾｯｳ＠ cuales deben cae¡· en manos de la col una del c0ron-el Campillo. 
fue ｾｬｬｳｭｯ＠ 'di a r 2 ｾ･＠ acerc6 á Berruea el cura Echeverría con unos 7 o 

·Ctuso¡¡ . ¡ G . ' la , . rcunt · os en uermca _; pr;-ro no entraron en el pueblo al ver 
ｾ｣ＯｃｴｴｴｵＮｲｴ＠ de resistirl os que tomó el vccindaria. Nos alegramos de po
bn¡ dcctr ahora lo contrario de la otra vea. Cincuenta voluntarios hil
Ohonos con 2 o ¡;rauaJeros de Sevilla saliéron el mismo dia 12 para di· 

PUlltl), ' . 
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Madrid I o de junio • 

.ARTICULO D:S: OFICIO. 

El Escmo. Sr. secretario de Estarlo y del Despacho de Hacienda. mt 
dice en Rral orden de 2 del actua 1 la sig11iente : 

El Br. secretario del Dcspachg de la Gobernacion de la Pen{nsula e!l 
3o de mayo próximo pasado me dice lo que s:gue: En 17 del actual se 
ha eircula!io á Jgs Gafes políticos la Real orden siguiente : Para cor
tar de ｵｮｾ＠ vez los abusos que se han n·otado por parte de algunos de tos 
:refugia los italianos , y la errada inteligencia que ha solido darse M algM 
nas pro·vincins á las resoluciones anteriores acerca de los mismos, S. / ' 
se ha servido mandar : x. 0 Solo se considerarán comprendidos en ｾｾ＠ ｾｲｴＺ＠
culo r. 0 le la 0rden de l11s Cortes de 6 de mayo de 182 r, y por ｣ｯｮｳＱｧｾ Ｑ ･ｮ＠
te solo continu<tran en el goce de asignacioa los refuglado5 que ｨｵ｢ｩｃ Ｖ ｾ

Ｐ＠

sido ｴｬｩﾡＬｵｴ｡､ｾｳＬ＠ generales , gefes militares y civiles, en cuya clase Ｎｳ･ｲＺｾ＠
reputados los ｧ･ｦ･ｾ＠ p0lúicos, intendentes, y aquellos que en ｾｵＮ＠ ｐｾ ＱＸ＠ t de 
nt:Jn un gra •lo equivalente al que entre nosotros confiere la d•st!OC100d • 
gcfe. 2. ° Como solo en este . último caso puede haber dificulta •! , ｰｲ｣｣ｾ＠ e_ 
rá la declar:t.:ioo real para la coAtiuuacion de socorro; y á fin de 0 te" 
nerla, remitiran los interesados á este ministerio los. comprobantes de s 
｣Ｎ｡ｬｩｲｬｾ､＠ de gcfe por couducto y con informe de- los gefes polúicos ｲ･ｳｰ･ｾＺ＠
tivos , quienes no admitirán pretensiones cavilosas é infundadas , P065

0•
5Si 

lo han de dar torso á las que presenten motivo racional de duda. 3, a
por circnn11tancias ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ･ｾ＠ y cstraorJinarias alguno se creyese en el e 111 
so de impetrar de S. M. la gracia de que se le co11tinuuc el so:orro.' u· 
&o licitará pQr el. mismo medio del gefe polítieo, que en vista de docual 
mento fehaciente concederá 6 ntgará sa remision al Gobierno ' el e er-
ｴｾ･＠ reRerva declarar lo conveniente , previos los informes que S •. 'fll!· ｡｣ｾ＠ se 
ele. lj.0 Los gefes puUticos no :dmitirán peticion al,guna de ＺｴｾｳｩｬｩｏＧ＠ n;gu· 
dará curso en esta secretada de mi cargG á insuncia dll emigrado 

8
.en· 

n6 que hubiere entrarlo en España des pues de 1. 0 de en eró del eorrlue .. 
te año • .5.9 Les m1smos remitirán ｾＱ＠ estado de todos los reft.tgiados que d q 11 
den ｾｮ＠ las r:cspcctivas provindas, cumplida que sea la re ::ti ｯｲ､ｾｵ＠ :sig
de rnar.zo ' último' con distincitm de los q'lle sigan disfrutan ti a.o J,. 

nacion , y los que permanezcan viviendo de ws propios recnrstH• dicha 
ningun n:fugiad o darán sin permiw previo de S. M. pasaporte para Espa-

·provinda , escepto via recta y can término prefijo para fuera de . otra 
ñ::t, sj lo pi líese. 7. 0 • El refugiado que sin real licencia se ｴｲＺｾｳｬ｡､｡ｲ･Ｎ＠ a per
provipcia , pw1er& en 111 mismo hecho su pension , si la goza ' 8

:-da ¡a 
juicio de ohlig.irselc á residir ､ｯｮﾷｾ･＠ S. M. determine. 8.° Canee 

1 
pra· 

trasladon á ｵ ﾷ ｾ＠ nfugiado, ne podrá percibir su h:abcr en la nueva ¡den· 
vincia sin presentar el cese del intendente de la anterior de su ｾ･ｳ＠ ue se 
<;ia. 9. 0 Los gefes prMticos é intendentes cesaráa en la ｦ｡ｾｵｬｴｾＬ＠ q Ｇｴｩｾ＠
]es concedió por el art. 5. O" de la instruccion de 19 de seuem. , Ｑ ｾ ＰＰ＠ que 
m o, y no ,Jarán ;.¡l ｲｾｦｵｧｩ｡＠ \lo que quiera salir del ni06 mas ｖ Ｌ ｬｾｾｾｏﾷ＠ pe 
el determinado en I:J mencionada real orden de 17 de marzo u e cor .. 
real orrlcn lo trastaJo á V. S. para su inteligencia y efectos qu 
Jespondan. · as en 

Y 1 · ' V S 1· · 1 .Je esas oHeJit a mserto a . . para su cump 1m1ento y e u 
}a parte que les corresponde. 
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]dem q, 

El 1\ey ba espedhlo los decretos siguientes : 
D. Fernando VII por ·¡a gracia de Dies y por J.a Constitucion de 

la llonarqufa españela , ·Rey de las Españas , á todos los que las pre· 
8?nt;s :vieren y -entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo 
llgUiente : 

• " Las Cortes , ·Usando de la facultad que se' les concede por la Cona• bt . . 
Uc1on , han decretado lo si"uiente : 

No se admitirás por ahora las capitalizaciones para la ｲ｣､｣ｾｾｩｯｮ＠ de cen-
ＱｾＸ＠ • Y se suspende esta . 'en los de las fincas aplicádas al Crédito púhli
ｾＰﾷ＠ Madrid 26 de mayo de 1822. =Miguel de Alava, presidente. =An·· 
gel. Saav-edra , diputado secretario. ;;;; Francisco Benito·, diputado secre .. 
tano, · . · 

Por tanto mandamos á todos los tribunale& , justicias , gefes, , ¡;ober
ｾ｡､ｯｲ･ｳ＠ y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 

ｾﾷ＠ ｾｵ｡ｬｱｾｩ･ｲ｡＠ clase. y dignidad , que guarden y hagan ｧｵ｡ｲ､ｾｲ＠ , cumr lt . y ejecutar el presente de-creto en todas sus partes. Tendreislo en
:ndldo para su cumplimiento , y dispondreis se imprima , publique y 
ａｲｾｴ･ＮＺ［［＠ Rubricado de la Real mano. =- ·En Aranjuez á 3 de junio de 1822.: 

• Felipe de Sierra y Pambley. · 

l MDon Fernando VII l!lGr la gracia de Dios y por la Constitucion de 
a on·arquía española, Rey de las Españas , á to;los los que las pre
ｬ｣ｾｴ･ｳ＠ vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han decretd'o IG ｳｩｾ＠
tlllcnte : . . . -

f ﾷｾｌ｡ｳ＠ Cortes, t1sando de ' la facultad que se les concede por la Gons-
ｴｾｵ｣ＮｴｯｾｴＬ＠ han decretado lo siguiente : x .0 La junt¡t nacional del Crédito 

Pubhco procederá inmediatamente á la estincion de los crélitos que t!en • r ea caja, ･ｪ･｣ｵｾ￡ｮ､ｯｬｯ＠ indefectiblemente . cada mes con los que lleguen 
d' sus manos, y baciéndo1o notorio al público por medio de los peri6-
q lCos. 2. 

0 Igualmente procetlerá á la quema pública de lo11 documentos 
'\' 

1111 
ee ｾ｡ｂ･ｮ＠ en su caso . . Madrid 26 de m:¡yo de 1822. =Miguel de ａｬｾﾭ

,:' P:eSJJcnte. ::;; Angel Snavedra , diputado secretarie. ::: Francisco Bcm
R.e' 

1 
diputada secretario. = Por t:1r.1to mudamos &c. &,;. Rubricado de la 

, ap mano.= Aranjuez á 3 de Junio de 182 2::::: A D. Felipe de Sierra 
" ambley. · · 

A . . · Ziragoza. 18 d: junio de · 1822, · . 

ilist . caba de llegar de la tierra bJja el Comaniante general de este ｾＮ Ｐ＠

ｰ･Ｎｴｾｯ＠ D. A ttonio Remon Zarco del Valle , donde ha hecho una es
ｭｾ＠ ICton l ara asegurar la tra nquilidarl en aquel país , dictando con· la 

QYor e · no . uergta cuantas m edilas estahl n en sus facultades : . Rambla ya 
el Ｖ ･［ｬｳｴｾ＠ : . en Tamarite se acabó la fJccion ; de modo que en to d.o 
aost • dJstnto militar SGlo h1y tran rJui lHad , vigilancia y· ､･ｾｩｳｩｯｮ＠ para 
ｾｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ á todo tranc_e_.__._ _______________ _ 

NOUCJAS PARTICULARES DE .BARCELONA. 

Dia 22. 

ｾｴｾｾｨ･ｭｯｳＬ＠ por Real or(len de 14 de este mes dirijida por el Sr. se
no de la Gobernacion de la península á este ｇ ｾ ｦ｣＠ I>olítico , haber-
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fiC scrvitlo S. M'. resolver que se pong:t á dispoaicion de los ﾷ ｾ［･ｲ･ｳ＠ 'P0 -

Uticos y Diputaciones provinc iales de Barcelona 1 .. Tarragon<t , ｇ･ｮｾｮ｡＠ '1 
Lérida la cantida<( de un m ilion !le reales , :í , s,abf;\'' 2 Ｕｯｾ Ｎ＠ á ｣＼ｴ ｴ ｬｾ＠ una 
de las 4 provincias para que se inviertatl ｩｮｭ･､ｩ｡ｴ｡ｭ｣ＱＧｴＮｾ＠ ea la ｳｑｬＧｾ＠ co.ns
truccion de obras públicas de mayGr .Uti li¡fatf ｧｾ｡ＮＹ ｟ ｱＮＬￍ＠ .. ·Y' _ e11 lo$, , ､ｩｳｴｲｊｾｏｉ＠
de cada una de ellas. · 

.. 
EDICTO. r 

Coa .e1licto de 19 de jQ!)Í\l del año préxÍJ\10 .pásad(} ｯｲｲｬｾｮ｡ｲｯｮ Ｑ＠ ｮｴｴｃｾｩＡｬ＠
tros alrtecesores qutl,. per&ona alguna se ｡ｴｲ･ｶｩｾｳ･＠ á enceJt rler ｦｾ｣ｧｾｊｓ＠ · Ｐ ｾ＠
hogueras en las plaz11s y calles de esta ciudad por las vú;pe¡as. de Ja_. · 
fcstiTidades de San J11an Bautista y de ｬ･ｾ＠ Santos Pedra y P.1blo Ｓ ｐ Ｖ ｾ＠
toles , u.i en otros dias , ｢ｾｴｪ｡＠ la multa de 40 ¡:s. vn. ( ｾｩｮ＠ ｰ･ｲｪｵｩｾｊ］＠ · 
de la indemnizacion de l!Js dauGs que •e catBarctl) ., cxijiJera de ｢ｾ＠ _ 
contraventores siemlo conocidos , y ｾｯ＠ ｳｩｾｮｊｯｬｯ＠ de, los 4 veciaos f¡a 

1
·:_. 

tan te& en los cuartos bajos ó tien•las ｩｮｭ･＼ｬｩ｡ｴｾｳ＠ .al . pun,to ､ｯｮ､ｾ＠ &e ｾＺｰＮｾ＠
cendiéren : y e$tanrio esta disposicien en todo !U vigor y fuerza rccoXIJ 

damos al público su cumplimiento por meclio del presente • que · ーｾｲ｡＠ ｱ［ｾ Ｌ＠
tenga la debida notoriedad , se fijará en los parages acostttlllbraaos 
esta capital. f 

Barcelona 22 de junio ele t 82 2. , ::::: R:Jmoe . Maresch y CoH. :::; ［ ＱＰ ｾ･＠
ａｮｴｾｭｩｯ＠ Generés, ;:¡;Ignacio GaU. ;;¡; Fráucisco de ｍｩｾ｡Ａｬｳ＠ y Duán. ::s: El r 
l9P. de Maldá. 

"l 

ARTÍCULO CO!I{UNICADO. 
. o 'f3 

Sr. editor : muy Sr. mio , reyolviendo lqs papeles de un amJg 
diFunto , he hallado varios tle ell'ls, en idion1a .Frances é Ingles. de ﾡｾｳ＠

1 h d 'd b' /. l 1 . . . V . ínsertár o cua es e tra uc1 o , 1en ., ma e s1gmente ; s1 . qute¡e . n"' 
en su periódico y algun fabricante de pintados hall& algun ｡､･ｊ｡ﾡｾｴ｡ｭｊＨｬ＠ ir' 
to en ello, queríará recompensa ,Jo mi tt'ahajo prometiende cenunuar 
traduciendo los demas. B. L. M. de V. = Camisoa. 

· Blaneo sobre enc.a.mado. (*) 
• s de ca" 

Se tomará ún alambiqtse ó retorta de unos 12 ó I ti po.rrone r br3 
tbida, se le echará dentro una , li ln.t y medi:J. de sal comun , ul1.3 1

y 8 
de mauga'nesa , una lihra y ocho onzas de agua limpia , una Ｉｊ｢ｲｾ｣ｮｴｯ ﾷ＠
onzas de aceite de vidriola , junto se poa.lrá ea un tuegG 1?1°Y ¡¡tr<' 
y al pico ó t·ecibo de dicho alambique 11e le poncirá un tubo con ｾｵ＠ ｾｬ｡ｲ＠
libras de agua limpia , y 8 onzas de cal en polvo , tcnienilo partlC riel 
cui tlado de que ｾＱ＠ pico , del alambique baje 1 6 :J pulf;adas dentro 

0 
se 

agua del tub3, poniénJole enciftla de dicha tuho un ｰ ｾ Ｚｩｯ＠ para que D 

ｾｶ｡ｰｯｲ･＠ , dej'\ndole destilar J horas. , . 
1 

ur· 
Se teadrá scpara•lo en otro tubo ó vaso una onza d.e. líCI • 

0
. Jue• 

tro bien blanco, me.Jia onza de agua limpia, y se h.ná ､ｾｳｯｬｶＱｾ＠ 'ti&rra 
go se le agregará un poco de goma senegal , y un P '' '}Uito ｾ＠---- ¡(}$as 

(*) El fabricant:e deberá au.rn.entar en proporciull segun las P 

que tcnrrct q¡¡,e pintar. 
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lfamada ｾ･＠ • d d e tar "'t"""a.rado tódo esto , ' se pintará , y 
1 a p1pa , espues e 6 r -r 
ucgo '!Ue sea enjuta se pondrá la pieza dentro del tubo de la cal agua 

Y f lo que habrá destilado , déjándole estar unos 5 minutos ; ､･ｾ＠ pues lim
p ase la pieza con agua Iirripia y quedará concluido. Hecho en Lion á 
') de tlctuhre de 1821. 

AVISOS AL PÚELlCO, 

:E Er virtud de auto del dia de hoy provellido por el señor D. Josef 
steve , Juez de primera .imtanci.a de esta ciu,dad y su partido , á ｣ｯｮｾ＠

secuencia de haber aprobado el señor Intendente las diligencias de subasta r el .. remate 'fUe Sil celebró el di a ¡5 de los corriente mes .Y año en 
;s casas Consistoriales , en cantidad de setecientos treinta mil rs. vn. 
])e la casa con dos almacenes y jardín siÍ:a en .uta 'ciudad y en . la ea
E e de los Baños • de ella , que fué provia del suprimido monasterio de 
d:cala-Dei : se ｣ｾ｜｡＠ p.er ?iez di as, á eont'ar desde . ｭ｡ｾＱＮＱ｡ Ｎ＠ :í la ｭ･ｪｾｲ｡＠

1 cuatto , en wtehgenc1a que s1 se venflca · se admttHan en scguttla 
Por el despacho del infracecrito escribano , hasta el complemento de 
｡ｾﾡｵ･ｴ＠ término todaa las pujas que se hagan á la llana FOn arreglo á la 
｣ｾ｣ｵｴ｡ｲ＠ de la Junta nacional del Crédito públicQ del 1,7 de febrero de 
ｾ＠ 21

• , y á las condiciones. de la taha inserta en las esptesadas dili-
cnclas. Barcelona 2 1 de junio de 182 2. :::::; Juan Prats. 

1 Los que quieran. hacer postera al arriendo de las hiervas de los fosos de 
ｾ＠ ｨｾ｡ｺ｡Ｌ＠ se servirán acudir de ro á 11 de la maíiana á la secretaría ､ｾｬ＠
V 

0 
terno de la misma , en donde se ｡､ｭｩｴｩｲｾｮ＠ por cuatro dias consecuu-

01 empezando hoy .:¡3. 

Embarcacionei tJenidas al puerto •!l ·el dia de a:yer. 
Españoles. 

:t Del Carril y . Tarragsna en 2 6 di u , el bergantín goleta N. S. tic la 
c:Petanza , de 40 toneladas , &u capitan D. 1oscf BeRtura Duro , con trigo y , 
nantene á los Sres; Vilardaga , Juliá y Reinals. De Gibraltar y Tarrago-
11¡8 en Io ｾｩ｡ｳＬ＠ el laud Jesus Nazateno, de 3o to11eladas, patron ｆｲ｡ｮｾ＠
ｩｬ￭｡ｾＺ＠ ｾｮｴｯｭｯ＠ Bennsco , c<Yn Caparrosa á los Sres. Keli , Galve .Y éompa
llelada e ldem y ａｧｾｩｬ｡ｳ＠ en 12 dias , -el laud ｾｴ｡Ｎ＠ Marta , ､ｾ＠ I5 to
Qtro 8 

• ｾｵ＠ patron M1¡;uel Lopez , con cuer-os , ops de lata, henzos y 
jes 

8 
geue_ros á varios. ;:;; U u laud de Arenys ctJn vidriado y otro d. e Sit-

coa Vtn(). . 

Ｂｬｩ＾ｴ＿Ｇｩｾｳｴ｡ Ｎ ｳＮ＠ Hoy rlia 23 , cuarto doming•1 , á las 6! de la tarde , los de· 
ｬｬ｣ｯｳｾ＠ e nuestra .Señora de las ｍ･ｲ｣･､･ ｾ＠ , en su propi a iglesia , seguirán los 
dicadumbrados CJ ercicios , en que pred rcará el .R. P. Fr. Pablo Orri , pre
ac08t or en su couv\• nto de San Franc iseo de .this , concluidos se l1ará la 
heranUmbl\;ada pmce¡ion ﾡｾ ｯｬＧ＠ la igiLsia , fina li zando con los goz rJ s de tan So-

l a ｾ ｡ ､ｲ･Ｎ＠ ·· 
:F.speloy domingo en la iglesia de la Congrcgacion de 11ucstra Scfíora de la 
qttc ｲ｡ｮｾｾ＠ ' habrá la .funcion acostumbrada a ｊ ｾ ｳ＠ 5 deJa tard e , cun serrntln 
no8 te Icará el R. P. :Fr. Mateo de los Do lor<:s , religio so de PP. Agusti-

escalzos ' 
llo • . . · 

llcostu Y ｾｮ＠ la 1gleSJa parroquial de San ｊｵ ｾ ｴｯ＠ y San Pa5tor se celebra la 
hes ｾｾ＠ rada ｾｵｮ｣ｩｯｵ＠ de b l\'line¡va , con ofioiu .solcrpne a laa 10 ' y dc•

I?tocesH;m por dentrO la O}iS,IJl.3, 
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I.Ioy en la iglesia de ¡¡uestu Señou de Belen se c.elebn ｾ＠ flesta anual 

del sagrado Coraton de J e sus .: á las. 1 ｯｾ＠ se empezará la misa mayor • 'l 
concluida habrá míu rezada para ,cemodidad de los que quieran asi"stír á la 
funcion. 

Grabado. ｌ￡ｭ￭ｮＺＺｾ＠ que reprr,senta el retrato rn cuerpo entero del cíu
､ｾ､｡ｮｯ＠ militar el coronel D. J 'lscf Costa , grabarlo ·en. ttJlle dulce , Y co· 
piado del original : vénrlese en las librerías- de Ignar:io Esüvilr y compañía, 
calle de Jos· Escudellers , y en la ae Joscf Lluch· , calle de la ｌ￭ｾｲ｣ｲ･ｲｬ｡Ｌ＠
su precio 2 rt. vn. . 

Avzso. El sugeto que ｡｣ｲ･､ｩｴｾ＠ pertenecerle algunos ｴＰｭｯｾ＠ de la obra 
Masdeu historia ue Esp3ña , acuda á la otlcina de este periódico , que· Do· 
mingo Obiols it¡formará del sugeto que dará razon de ･ｬＡｯｾＮ＠ . 

Ve11tas. En ](! calle del Carmen , frente. la <le Félix Prats, e-stá abJcr· 
to un ::tlmacen ｣ｾ･＠ vjnos y licores, á uber : vino de- ｢ｵ･ｮＺＺｾ＠ c.rlitla'! á, 6 cu.1r: 
t9s el porron : idem de otra de Tiana á 8 el. porron , y por barrilgnes ｾ＠
precio mas equitatiVQ: idem de Tayá á IO er porron ' y por barrilfJnCS ?quL· 
tativamente: irlcm rancio del Priorato á 34 , á 5r y á 68 el porron : ﾡｪ｣ｾ＠
hlaRco de Miflcvra á 21¡ cuartos el porron : iscm de Málaga á .:t8 Y .31¡.; 
porron : llguardiente anisado doble á 24 y á 28 cuartas el porron: aceJtc e 
Urgel á 4 pesetas el cuartal. , . 

E1 que quiera comprar un. caballo bueno de ocho palmos de altQ • ･ｾｾ＠
lor castañ<1 y de ocho años de edad , lo encontrará de venta en el ｭ･ｾｯｮ＠ ° 
San Antoáio de esta ciudad , cerca de los Flasaclcrs. . · 1 'l A volnatad de su dueño se vende una casa sita en la presente cwdac ¡le 
calle rlel Conde del Asalto , signada de núm. 37, antes de llrgar: á )a 

3
¿ 

San Ram0n y á la misma acera , la que actualmente rinde clc 11lqutlcr 69 de 
1 2-9> 6 ｾＮ＠ : dar:f rszon el escribano D. Jaime Rigalt , que 'Vive :tf htlo 
la iglesia de S:-.nto Espúitu. 1 a 

Retorno. En la Rambla , cua de ａｮｴｯｮｩｾ＠ Casas , ec ha_lla una ga cr 
que sl!ldrá para Madrid. . ¡ ra 

A.lpuiler. En el tórmino de S11n Martin de ｐｲｯｶ･ｮｾ｡ｬｳ＠ , á med!!l 
10

3 _ 

.d!'l esta ciut.lad, hay para alr¡uila¡; un pra•lo de indianas con J.¡u eoa e 66 
sa , varips utensilios y ol:ieinas , JlamaJo vulgt1rmentc "Prat den !{o(re 'ul

. ｡ｾｱｵｩｬ｡Ｚ￡＠ todo ó por .p:ntcs , .sea para el propio uso de . fáLrica 6 paP ｾｳｪ｡＠
ttvo , u para habJtacJOn : darail r.azon en la casa mím. 6 , calle mas 
de San Pedro. . . 1 e6• 

Si;vz:ente . . Jaime c_araum.hert , mancebo ·impresor • en la oficwa :;trar 
te pcnúdJco , mformara de una casa de n1adre 6 hija que desean ene ¡Je 
nna m1,1ger de unos 33 á 40 años <le edad ｱｵｾｊ＠ sepa los quehoceres 
una casa. Valen-

. Nota. ll prcda del maíz de Santaneler y Coruña amarillo , Y ､ｾ＠ 3"§ 
clia y. Tortosa , debo <iecir á 1 o ; y el cambio de Ldndras donde rile e 

1 

y 37 5 octavos , debe decir 37! y 37 5 octavos. _, 
5 

año• 
Teatro, Hoy á las cuatro y media se rjecutará por la compama e P tea .. 

la la comedia de magia titulada el iJti ájico de Astracan , con tot1e su 
tro , bai' e y sainete. el 

d actos 
Y á las siete y media por la italiana la opera b.ufa en os 

Carpintero de Livoniu. __...-. 

------------------------------------------
En la imprenta ｾ･＠ la . Viuda. é Wjos de D. Antonio Brusi. 


